
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Pacho, Cundinamarca, enero catorce (14) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Referencia:       Cesación de efectos civiles de Matrimonio católico 

Demandante:   Gelman Uriel Sánchez Pérez  

Demandado:    Luz Mary Canal Rivera 

Radicación:      2020 –00053 

Cuaderno:        Demanda de Reconvención  

 

 

Visto el informe secretarial, el Despacho dispone: 

 

No hay lugar a la aclaración  del auto admisorio de la demanda  de 

reconvención, solicitada por la  apoderada  de  la  parte demandada, pues  

la aclaración solo procede  cuando el auto  contenga conceptos o frases 

que ofrezcan verdadero motivo de duda, siempre que estén contenidas en 

la parte resolutiva o que influyan en ella, La doctrina y la jurisprudencia han 

manifestado que los conceptos o frases que dan lugar al ejercicio de dichos 

mecanismos no son los que surjan de las dudas que las partes aleguen 

acerca de la oportunidad, veracidad o legalidad de las afirmaciones del 

sentenciador, sino aquellos provenientes de la redacción ininteligible, del 

alcance de un concepto o de una frase, en concordancia con la parte 

resolutiva del fallo.1 

Respecto del escrito de contestación de la demanda de reconvención 

este juzgadora no lo tendrá en cuenta por prematuro, en razón a que el 

auto admisorio no ha quedado ejecutoriado debido a que la apoderada 

del señor Gelman Uriel Sánchez Pérez, solicitó aclaración del mencionado 

                                                 
1 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Cuarta. Sentencia del 17 de diciembre 

de 2011. Rad. 25000-23-25-000-2004-00764-02 (AP) 



auto  (inciso 2º del artículo 302 del C.G. del P.).  En consecuencia, no se 

había trabado la litis, respecto de la demanda de reconvención.  

Por tanto, el término de traslado de la demanda de reconvención 

empezará a correr al día siguiente de la notificación por estado de esta 

providencia.   

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 

 

 

LUZ ANGÉLICA MEJÍA PÉREZ  

 

           Mg 
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